
860 D I A R I O O F I C I A L 

L E Y 19 D E 1944 ( D I C I E M B R E 15) 

por la cual se autor iza al Gobierno para efectuar operacio-
nes de crédi to con destino a la construcción de las centra-
les h idroeléctr icas de los Depar tamentos del Va l le , Santan-

der y Caldas. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

A R T I C U L O l 9 Autor ízase al Gobierno para efectuar las 
operaciones de crédi to necesarias con destino al pago de 
las obligaciones contraídas por la Nación, en "v i r tud de los 
contratos celebrados para la construcción de las centrales 
h idroeléctr icas de Anchicaya, L e b r i j a y Balsora, en los De-
partamentos del Val le , Santander y Caldas. 

Los créditos se obtendrán en la medida en que los Depar-
tamentos y Mun ic ip ios asociados, hayan cubier to sus res-
pectivos aportes. 

A R T I C U L O 2° Esta Ley r ige desde su sanción. 

Dada en Bogotá a t re in ta de nov iembre de m i l novecien-
tos cuarenta y cuat ro . � - � 

E l Presidente del Senado, G I L B E R T O M O R E N O T . — E l 
Presidente de la Cámara de Representantes, J U A N B. B A -
RRIOS—E l Secretar io del Senado, Arturo Salazar Grillo. 

El Secretario de la Cámara de . Representantes, Andrés 

Chauslre B. 

Organo Ejecut ivo—Bogotá, 15 de d ic iembre de 1944. 

Publíquese y ejecútese. 

A L F O N S O L O P E Z 

El M in i s t ro de Hacienda y Crédito Públ ico, Gonzalo RES- . 
TREPO — El M in i s t ro de la Economía Nacional , C. S. DE 
SATAMARIA — El M in i s t ro de Obras Públicas, Alvaro 
DIAZ S. 

* , � < * � 

' L E Y 20 D E 1944 ( D I C I E M B R E 15) 

por la cual se crea una Compañía Nac iona l de Navegación. 

El Congreso de Colombia 

decreta: ' 

A R T I C U L O l 9 Créase uná ent idad denominada Compa-

ñía Nacional de Navegación, que se organizará como socie-
dad anónima, con las característ icas especiales señaladas 
en esta L e y . 

L a Sociedad tendrá su domic i l i o . .p r inc ip ia ! e:n la c iudad 
de Bogotá. 

A R T I C U L O 29 La Compañía tendrá por objeto fomentar 
y regular izar la navegación f l u v i a l y de cabotaje. 

P A R A G R A F O . Es bien entendido que su f i na l i dad p r i -
mord ia l será la de ayudar a la colonización de los te r r i to -
rios del sur del país, para incorporar los a la economía na-
cional . � . 

A R T I C U L O 39 E l capi ta l de la Compañíá será in ic ia lmen-
te de tres mi l lones de pesos (�$ 3.000.000), que será suscri to 
por e? Gobierno Nacional , :1a Federación Nacional de--Cafe-
teros, el Consejo A d m i n i s t r a t i v o de los Ferrocarr i les-Nacio-
nales y las demás "entidades oficiales, semiofici'ales y p r i -
vadas que determine la Jun ta D i rec t i va . . � 

P A R A G R A F O l 9 L a Compañía comenzará a func ionar tan-
pronto cómo tanga pagado el c incuenta por c iento (50%) 
del capi ta l suscr i to. 

E l c incuenta por ciento (50%) restante será, pagado;p.or,-
los accionistas a medida que las necesidades de la Compa-
ñía lo requ ieran. . 

P A R A G R A F O 29 Autor ízase a las entidades a que alude 
este ar t ícu lo para sucr ib i r y pagar acciones de la Compa-
ñía. 

A R T I C U L O 49 E l Gobierno traspasará a la Compañía Na-
cional de. Navegación, por el va lor que acueráe con la Jun-
ta D i rec t i va de la Empresar ios vapores y el equipo de ex-
plotación que t iene en los ríos Magdalena, A t ra to " Sinú, Me-
ta, Caquetá, Pu tumayo y Amazonas; y para pagar el resto 
de su aporte hasta la concurrencia de dos mi l lones de 
pesos ($ 2.000.000)', abr i rá los créditos y contratará los em-
prést i tos que considere necesarios. 

P A R A G R A F O . Las entidades dist intas del_Gobierno N a - ' 
cional, también podrán traspasar a la Compañía Nacional 
de Navegación,. a t í tu lo de aporte de capital, por el va lor 
que acuerden con la Jun ta .D i rec t i va de la Empresa, barcos 
y equipos de navegación. ,. 

A R T I C U L O 59 Para los efectos de esta Ley se denomi-
nan ut i l idades l íquidas las que resul ten de restarles a las 
ut i l idades de cada ejercic io las reservas y el fondo indispen-
sable para pagar las-prestaciones ordenadas por las leyes. 

Las ut i l idades l íquidas no podrán ser mayores de l . seis 
por ciento (6%) anual . 

Las ut i l idades l íquidas que les correspondan a las accio-
nes del Gobierno Nacional , ingresarán a un fondo especial 
denominado de recapital ización, con el propósito de sus-
c r ib i r y adqu i r i r para e l Estado nuevas acciones a medida 
que se decreten aumentos de capi ta l . .... , 

Las ut i l idades l íquidas que correspondan a los demás ac-
cionistas, se les entregarán a sus respectivos dueños.- � 

A R T I C U L O 69 La Jun ta D i rec t i va de la Compañía estará � 
in tegrada por los Min is t ros de Obras Públ icas, Gú&rra y ¡ 
Economía Nacional , por un representante de las en-ti'dades 
semioficiales accionistas y por un representante de-ios ac- 1 

cionistas pr ivados cuando la cuantía de su aporte no sea 
in fe r io r a l diez por ciento (10%) del capi ta l in ic ia l autor i -
zado en el ar t ícu lo 39 de esta L e y . 

E l M in i s t r o de Obras Públ icas será el Presidente de la 
Jun ta . 

A R T I C U L O 79 Tanto la Compañía como las acciones, bo-
nos, etc., que -emita y las operaciones que ejecute, estarán 
exentas de impuestos nacionales, departamentales y mun i -
cipales y de toda clase de contr ibuciones. 

Además, gozará de todas las venta jas que concede la ley 
a las inst i tuciones de u t i l i dad pública-. ; 

A R T I C U L O 89 L a Nac ión podrá garant izar las obl igacio-
nes que contraiga la Compañía. 

A R T I C U L O _99 L a Compañía queda sometida a la ins-
pección y v ig i lanc ia de la Super intendencia de Sociedades 
Anón imas . 

A R T I C U L O 10. Los Min is t ros de Obras Públ icas, Guer ra � 
y Economía Nacional , e laborarán los estatutos de la Com-
pañía y l lenarán las formal idades re lat ivas a su organiza-
ción .-

Los estatutos y sus reformas, deberán ser aprobados por 
decreto e jecut ivo y protocol izados en una de las Notarías 
de Bogotá. . 

A R T I C U L O 11. E l Gobierno rev isará y aprobará las ta- i 
" r i fas , i t inerar ios y reglamentos de la Compañía, de acúer-

do con la legislación v igente . j 

P A R A G R A F O l 9 L a carga y los pasajéros~ofieialés paga- ¡ ! 
r án e l t ranspor te a la tasa señalada- en las tar i fas apro-
badas. � " � ' � � � " . 

P A R A G R A F O 29 En los i t inerar ios - qué. establezca íá ' � l 
Compañía deberán inc lu i rse preferentemente los lugares 
de los te r r i to r ios del Sur del país en los que actualmente >es-' ", 
tén func ionando puestos mi l i ta res y sanitarios, misiones- y . ¡¡ 

presidios. ¡ 

A R T I C U L O 12. E l Gobierno podrá conceder a la Com-
pañía, a t í tu lo gra tu i to , el uso de los terrenos de" la Nac jón !� 
en los puertos de la Repúbl ica, cuando la Compañía los "ne-
cesite para establecer estaciones de abastecimientos, de com-
bustibles, muel les de abasto para sus barcos y edif icios pa-
ra sus of ic inas, en fo rma 'que s i rvan también, l legado el ca-
so, para aprovis ionar los fer rocarr i les y f lotas de l Gobierno. 
Es entendido que si las estaciones de abastecimiento de com-
bust ibles y muel les de abasto se dest inaren al servicio pú-
bl ico, deberán sujetarse a las disposiciones que r igen ' l a ma- ' . 
te r ia . � 

� - . V 1 

ARTICULO-13- . La Compañía quedará obl igada a .lo si- "VT. 
- guiente: ' � . 

a) A .poner los buques de su propiedad al servici.o del .Go-
bierno, si éste ,1o exigiere, en caso de conf l ic to . ' internacio-
na l o de t rastorno in te r io r del orden públ ico, mediante . " 
equ i ta t ivo arreglo entre el Gobierno y la Compañía y en 
caso de desacuerdo..se f i j a rá e l va lor de dicho servicio por 
per i tos nombrados en la fo rma ord inar ia ; � � � 

.b) En caso de-guerra in ternac ional , sea que en ella esté 
o no compromet ida la Repúbl ica, o de trastorno' in ter io r 
del orden públ ico, podrá el Gobierno ordenar que la Com-
pañía someta á su aprobación el ro l de la t r i pu lac ión de los 
buques, y disponer que se hagan en el personar los cambios 
que se consideren convenientes, para la navegación; 

c) Las" unidades que adquiera la Compañía a t í tu lo .de pro-
piedad, boques-tanques,, lanchas, remolcadores, etc., debe-
rán ser registradas y mat r icu ladas inmedia tamente en cual-
qu iera de los puertos habi l i tados de la Repúbl ica, a f i n de' 

. .que naveguen bajo bandera colombiana. 

A R T I C U L O 14. -Esta -Ley regirá-desde su^s-anc-ión. u¡ i y 

v 


